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Referencia:      RECONOCIMIENTO HIJA DE CRIANZA 
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Demandantes: ENER FELICIA VILLA LEONES 

                       MARÍA ALEJANDRA BENTHAN CAMPO (Menor) 

Representante: ALEX BERNARDO BENTHAN POLO 

Demandados: DIEGO GUERRA CAMARGO, ANGEL CAMILO VILLA Durán, 

MARÍA LOUDES, MERY LUZ Y JAVIER FERNANDO POLANCO USTARIZ Y 

YENER FELICIA USTARIZ. 

 

Valledupar, Cesar, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

SINOPSIS 

 

La señora ENER FELICIA VILLA LEONES y  la menor MARÍA ALEJANDRA 

BENTHAN CAMPO quien actúa por conducto de su representante legal señor 

ALEX BERNARDO BENTHAN POLACO y por conducto de su apoderada 

judicial, presentaron demanda de Reconocimiento de Hija de Crianza respecto de 

la señora LEONOR VILLA DURAN (Fallecida) y en contra del señor DIEGO 

GUERRA CAMARGO, ANGEL CAMILO VILLA Durán, MARÍA LOUDES, 

MERY LUZ Y JAVIER FERNANDO POLANCO USTARIZ Y YENER FELICIA 

USTARIZ 

OBJETO DE ESTUDIO 

Realizado el estudio de factibilidad de la presente demanda de 
RECONOCIMIENTO DE HIJA DE CRIANZA a fin de establecer si la misma 
reúne los requisitos exigidos por la ley para su admisión, se observa: 

a.- El poder y la demanda deben estar dirigidos solo contra el señor DIEGO 
GUERRA CAMARGO, en su calidad de pretenso compañero de la fallecida 



LEONOR VILLA DURAN y su señora madre YENER FELICICA USTARIZ 
quien ocupa el segundo orden hereditario por lo tanto los hermanos que ocupan 
el tercero orden no tienen vocación hereditaria por estar ocupado el segundo.  

b.- Se debe aportar la prueba que demuestre la calidad de compañero 
permanente del señor GUERRA CAMARGO; la cual solo puede ser: acta de 
conciliación, escritura pública o sentencia judicial; así lo establece la Ley 54 de 
1990. Artículo 84 y 85 del C.G.P. 

c.- Se hace necesario aportar el registro civil de nacimiento de la señora LEONOR 
VILLA DURAN a fin de demostrar el parentesco en calidad de hija de la señora 
YENER FELICICA USTARIZ 

 

DESICIÓN 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del C.G.P.; se INADMITE la 
presente demandada a fin de que la parte demandante la subsane dentro del 
término improrrogable de cinco (05) días, so-pena de su rechazo. 

Reconózcasele personería jurídica a la doctora LINA MARCELA CALDERA 
TOVIO para actuar como apoderada judicial de la señora ENER FELICIA VILLA 

LEONES y de la menor MARÍA ALEJANDRA BENTHAN CAMPO y en ejercicio 
de las facultades consignadas en el mandato. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 

 

ADFD 
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